
2022-224 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 28 de 2024. La dejo en el sentido 

que el curador ad litem designado para la representación del 

demandado, presentó renuncia al cargo.  

Pasa para resolver. 

 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1286  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por 

LEYDI TATIANA VACA GÓMEZ, a través de apoderado judicial, 

contra JHON DAVID MONTERO MÁRQUEZ, respecto del menor G. 

MONTERO VACA, se agrega el memorial enunciado, 

disponiendo aceptar la renuncia al cargo. 

 

En su reemplazo se designa como curador ad litem al DR. JULIÁN 

CASTAÑO HERNÁNDEZ, tomado de la lista de abogados que 

reposa en el despacho, a quien se le hará saber el 

nombramiento y se le posesionará legamente. El profesional se 



localiza en la carrera 24 # 19-17, Oficina 05, celular 3146124999 y 

correo electrónico: julianch.abogado@hotmail.com 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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